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Noticias con impacto juridico-empresarial






Restituyen la vigencia de la Ordenanza N.° 448-MDC, Ordenanza de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación, y levantamiento de cargas técnicas en el distrito de Carabayllo

Ordenanza N.° 456-MDC

Carabayllo, 13 de agosto del 2021

El Concejo Municipal de Carabayllo, en sesión ordinaria de la fecha, convocada y presidida por el alcalde, sr. Marcos Lorenzo Espinoza Ortiz;

Vistos: el Informe N.° 146-2021/SOP/GDUR/MDC, de fecha 20 de julio del 2021, emitido por la Subgerencia de Obras Privadas; el Informe N.° 251-2021/GDUR/MDC, de fecha 22 de julio del 2021, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano; el Informe Legal N.° 212-2021-GAJ/MDC, de fecha 26 de julio del 2021, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum N.° 654-2021-GM/MDC, de fecha 27 de julio del 2021, emitido por la Gerencia Municipal; el Dictamen N.° 005-2021-CDURT/MDC, de fecha 06 de agosto del 2021, emitido por la Comisión de Desarrollo Urbano, Rural y Transporte; y la propuesta presentada por el señor regidor Mario Leoncio Huamán Abregú, respecto al proyecto de ordenanza de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación, y levantamiento de cargas técnicas en el distrito de Carabayllo;

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, y con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la referida Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 9° numeral 8) señala como una de las atribuciones del Concejo Municipal: “Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos”; asimismo, en su artículo 40 establece que: “Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa (...)”;

Que, con fecha 19 de enero del 2021, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano", la Ordenanza N.° 448-MDC, Ordenanza de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación, y levantamiento de cargas técnicas en el distrito de Carabayllo, cuya vigencia venció el 30 de junio del 2021;

Que, el señor regidor Mario Leoncio Huamán Abregú, considerando que aún existe un gran sector de vecinos que mantienen pendiente la regularización de sus edificaciones; presenta una propuesta de ordenanza para restituir la vigencia de la Ordenanza N.° 448-MDC, con el objeto de que los pobladores puedan acogerse a esta norma que permite formalizar su patrimonio inmobiliario;

Estando a lo expuesto, ejerciendo las facultades conferidas por la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; con el voto unánime de sus miembros; y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que restituye la vigencia de la Ordenanza N.° 448-MDC

Artículo Primero.- Restituir la vigencia de la Ordenanza N.° 448-MDC, Ordenanza de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación, y levantamiento de cargas técnicas en el distrito de Carabayllo, por el lapso de 180 días, contados a partir de la publicación de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Incorporar, a la Ordenanza N.° 448-MDC, una Disposición Final, cuyo texto es el siguiente:

Séptima.- Autorizar al señor alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, apruebe las disposiciones reglamentarias a que hubiera lugar, para la mejor aplicación de la presente ordenanza, así como prorrogar la vigencia de la misma, de ser el caso.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano - Rural y Subgerencia de Obras Privadas, disponer las acciones pertinentes para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza; y, a la Subgerencia de Imagen Institucional, la difusión masiva de los beneficios otorgados por la Ordenanza N.° 448-MDC.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General y Subgerencia de Logística la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano; a la Subgerencia de Tecnología de la Información y Estadística, su publicación en el portal institucional: www.municarabayllo.gob.pe;

Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Marcos Lorenzo Espinoza Ortíz

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de setiembre del 2021.
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